RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001232, Ent. N° 5508/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la contratación de camiones fleteros, inscriptos en el Registro de Destajistas de la Comuna;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo previsto en el Decreto                   Nº 295/994 el Intendente  dispuso el llamado para el acarreo de balasto desde las canteras que explota la Comuna hacia las distintas zonas del departamento, sea en caminería rural y mantenimiento de red urbana; 

2) que por Resolución Nº 15/00604 de fecha 29/01/015, el Intendente dispuso la actualización del Registro de                  Destajistas-camiones fleteros de la Comuna y la realización de un sorteo de cuarenta y cuatro destajistas (22 titulares y 22 suplentes), inscriptos en el Registro de Destajistas de la Comuna;

3) que se realizaron las publicaciones en la forma prevista en el procedimiento citado, notificándose la realización del sorteo,  el cual se llevó a cabo con fecha 11/03/015;
4) que por Resolución Nº 15/02046 de fecha  09/04/015, el Intendente, al amparo de las previsiones del T.O.C.A.F. y del Decreto 295/994, dispuso autorizar el gasto de hasta $ 19:999.999 para la contratación de 22 camiones fleteros sorteados e inscriptos en el Registro relacionado;

5) que con fecha 13/5/2015 este Tribunal no formuló observación y cometió la intervención del gasto al Contador Delegado previa imputación a rubro con disponibilidad suficiente; 
6) que por Resolución No. 15/05878 de fecha 17/9/15 el Intendente de canelones dispuso ampliar en un 100% el gasto autorizado por resolución No. 15/02046 de fecha 9/4/15 para la contratación de los 22 camiones fleteros sorteados el 11 de marzo de 2015, entre los inscriptos en el Registro de Destajistas de esa Intendencia de acuerdo a las mismas condiciones, precio y plazo establecidos en la contratación original, habiéndose obtenido la conformidad de las empresas adjudicatarias;

7) que con fecha 24/9/2015 se informa que el programa 201, renglón 245 no cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento al Decreto 295/94, que establece un régimen  especial de contratación de vehículos con chofer para transporte exclusivo al servicio de organismos públicos;
2) que la presente ampliación se realizó de conformidad a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

3) que sin perjuicio de ello, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.

ag
